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En atención al escrito allegado por la Unidad de Victimas, donde 

solicita la suspensión de la audiencia virtual, además informa que a 

la señora Luz Mery Moreno Mosquera el día de hoy se le hará entrega 

de la carta y la asesoría para el cobro de la indemnización 

administrativa, se accede a lo peticionado; en consecuencia, se 

suspende la diligencia programada para hoy a las 10:00 a.m. 

 

Así las cosas, se le ordena al Director de Reparación de la Unidad 

para las Víctimas, que dentro del término de tres (3) días contado a 

partir de la notificación del presente proveído, allegue el informe de 

cumplimiento al fallo de Segunda Instancia emitido por la Sala 

Segunda de Decisión de Familia. 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedido la decisión 

proferida. 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

